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Resumen:

El fenómeno de la economía colaborativa y demás realidades económicas surgidas en torno a las plataformas digitales ha
producido un fuerte impacto en el sistema de relaciones laborales. Esta nueva realidad no solamente provoca dificultades a
la hora de decidir si los prestadores del servicio son o no trabajadores por cuenta ajena y, por consiguiente, si se les aplica o
no la normativa laboral y, en su caso, cómo se adapta la misma a la concreta realidad en la que se organiza y presta el
trabajo en ellas. Otros aspectos vinculados al ordenamiento jurídico laboral se ven igualmente afectados, entre ellos el
ejercicio de los derechos colectivos tales como los de representación, negociación y huelga. La disgregación de los
trabajadores que provoca la realidad productiva de las plataformas digitales, al no existir un espacio geográfico que permita
aproximar a quienes se ven en una similar situación, dificulta la generación de una comunidad de intereses que se
encuentra en la base de las estructuras de representación del personal, lo que está poniendo en cuestión la tradicional
representación de los trabajadores a través de representantes sindicales o de representantes elegidos por los trabajadores
en el seno de las empresas. Surge así un primer reto con respecto a los derechos colectivos de los trabajadores que
constituye, además, un reto para la pervivencia de las organizaciones sindicales: cómo favorecer la representación de los
trabajadores de las plataformas frente al empresario. Estos retos afectan igualmente a los instrumentos de autotutela
colectiva, como son la negociación colectiva y la huelga, ambos estrechamente vinculados al primero de los desafíos
mencionados.

Abstract:

The impact of gig economy on industrial relations is undeniable. This new reality causes difficulties in deciding whether
those working for digital platforms have any legal protection coming out from employment legislation. Nevertheless, this is
just one aspect to solve as many other aspects regarding employment legislation are equally affected as collective
employment rights, that is to say, all rights regarding workers’ representation, collective bargaining and the right to strike.
Disaggregation is one of the characteristics of platform as there is not a common place (the undertaking) where they
perform their activity. Under such a circumstance is much more difficult to settle institutions for representing workers’
interest at the company level, and for fulfilling the main collective rights as collective bargaining and strike. This is the

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

provided by Repositori d'Objectes Digitals per a l'Ensenyament la Recerca i la Cultura

https://core.ac.uk/display/344697815?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1


challenge.
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1.El impacto de la organización productiva en torno a las plataformas digitales sobre las
relaciones de trabajo

El fenómeno de la economía digital1 está afectando las relaciones entre capital y trabajo, en un proceso evolutivo,
deshumanizador2, del trabajo, que tiende a dar satisfacción al deseo del capital de desvincularse de las obligaciones que
pudieran derivarse frente a quien presta sus servicios para él, ya sea porque dicho proceso tiene su causa en esta
motivación, o bien porque, simplemente, aquel alejamiento resulta como una consecuencia natural del mismo.

Con el surgimiento de las plataformas digitales se ha afianzado la tendencia dirigida a la consolidación de un modelo de
trabajo sin derecho3, libre de las cargas que le impone una regulación dirigida a limitar el poder de gestión y contratación
del empresario. En buena medida, el trabajo a través de plataformas digitales4 se puede enmarcar dentro de los fenómenos
patológicos de huida del derecho del trabajo, que viene considerado como un obstáculo a la libre gestión empresarial de la
mano de obra y a la maximización de la eficiencia de los modos de producción, con objeto de obtener beneficios. Por medio
de esta forma de organización de la actividad se da satisfacción a dos aspiraciones empresariales. De una parte, el
alejamiento de quien se beneficia del trabajo respecto de quien lo presta; de otra, el abaratamiento de los costes
empresariales por la vía de retribuir exclusivamente el trabajo efectivamente prestado, trasladando a quien lo lleva a cabo
el riesgo propiamente empresarial derivado de la falta de compradores de los bienes producidos y/o servicios prestados por
la organización productiva.

De este modo, con la aparición de las plataformas digitales se culmina el camino descentralizador seguido por las empresas,
por el que se facilita el alejamiento entre quien presta servicios y quien los recibe, y que fue iniciado por medio de la
generalización de las contratas y subcontratas como forma de organización de la actividad productiva; avanzó con la
eclosión de las empresas multiservicios, que vinieron a rivalizar con las empresas de trabajo temporal aprovechando sus
ventajas competitivas, y concluye –por el momento- con las plataformas digitales, donde el ocultamiento de la persona del
empresario alcanza un mayor grado de sofisticación.

Junto a lo anterior, esta nueva forma de organización empresarial supone un paso novedoso en la tendencia a pagar por el
trabajo efectivamente prestado, que tuvo en el ordenamiento español el reflejo del contrato a llamada –rechazado por la
jurisprudencia española5- pero que persiste en buena medida por los abusos y fraudes existentes en materia de
contratación, y que en otros países se ha admitido –no sin ciertas matizaciones- como es el caso del contrato zero hours del
Reino Unido6.

Teniendo en cuenta las anteriores circunstancias, y considerando que algunos de los servicios prestados a través de las
plataformas entrañan riesgos más que notables para la salud e integridad física de quienes los llevan a cabo7, es evidente
que se necesita de algún mecanismo de tutela que otorgue protección a ese colectivo, y que contribuya a crear un régimen
de trabajo realmente humano8, aunque se contente semejante aspiración con hacer humanamente más soportables los
sacrificios considerados indispensables para el progreso tecnológico y económico9. El Derecho del Trabajo, en sentido
amplio, ha sido el encargado a civilizar el conflicto social que se encuentra en su origen10, sin hacerlo desaparecer. Lo ha
hecho a través, esencialmente, de tres vías: La creación de un sistema de protección ante el infortunio, por el que se ponga
remedio a la situación en la pueda encontrarse el prestador de servicios impedido temporalmente para el desempeño de su
actividad, con la correlativa merma de su capacidad de obtener ingresos para su subsistencia. La segunda a través del
establecimiento, mediante la actividad normativa del Estado, de unos mínimos inderogables en las condiciones de trabajo
que protejan al trabajador en su situación de debilidad contractual. La tercera, mediante el reconocimiento y promoción de
los derechos colectivos de los trabajadores, como forma de autotutela colectiva de éstos ante la presión dominante del
capital para imponer sus condiciones de trabajo. Este documento de centra en la exploración de esta tercera vía de tutela de
derechos de quienes prestan servicios a través de las plataformas, la cual presenta diversas dificultades para su puesta en
práctica.

2.Los derechos de representación, negociación colectiva y huelga en el trabajo prestado a través
de las plataformas digitales:  cuestiones previas

Como advertencia previa debe señalarse que este estudio estaría, en principio, orientado al análisis de derechos laborales,
como lo son el de representación de los trabajadores, negociación colectiva y huelga, y las dificultades para su
implementación en el ámbito del trabajo prestado, en régimen de subordinación, a través de las plataformas digitales.

Teniendo en cuenta lo anterior, el primer obstáculo para la plena eficacia de los derechos colectivos en el trabajo realizado a
través de plataformas se deriva de la dificultosa labor de determinación de la laboralidad de la prestación de servicios,
siendo que, ya sea como resultado intencionadamente buscado o como consecuencia connatural a esta forma de
organización productiva, el trabajo prestado a través de las plataformas digitales presenta peculiaridades que dificultan su
calificación jurídica, las cuales vienen a añadirse a otras complejidades preexistentes en muchas de las actividades que
ahora se materializan a través de plataformas. En este sentido, y respecto de la actividad de transporte (que es la que hasta
la fecha ha generado controversia judicial) cabe destacar que a la complejidad que presenta la calificación jurídica de la
actividad consistente en el transporte cuando el transportista es propietario del vehículo11, se suma la que resulta de la
interposición de una aplicación digital a través de la cual se organiza la actividad productiva.



Sobre este particular cabe destacar que el tradicional sistema de indicios seguido por los tribunales a la hora de la
valoración de la laboralidad de la prestación de servicios se ha venido empleando igualmente –como no podía ser de otra
manera- con el trabajo prestado mediante plataformas digitales12. Y este sistema de indicios se ha demostrado eficaz en el
levantamiento del velo de una supuesta relación mercantil, para acabar reconociendo la existencia de una relación
laboral13 o cuasi-laboral14, que ha permitido reconocer ciertos derechos a quienes prestan sus servicios mediante
plataformas digitales cuya titularidad no les corresponde.

El punto de partida de esta labor de indagación acerca de la naturaleza del vínculo jurídico que une al prestador del servicio
con quien le facilita el servicio a realizar lo constituye la irrelevancia del nomen iuris (calificación que las partes hagan del
contrato que les une) así como de todos otros aquellos aspectos formales de la contratación dirigidos a negar la existencia de
una relación puramente laboral (como lo es la exigencia de alta en el régimen profesional de trabajadores autónomos) En
este sentido, resulta revelador cómo en los contratos celebrados entre prestadores de servicios y titulares de las plataformas
se ha comenzado a utilizar un vocabulario que tiende a alejar el concepto de trabajo asalariado. De este modo, por lo que se
refiere al caso español, los titulares de las plataformas imponen un lenguaje a utilizar en la formalización jurídica de la
relación que les une con los prestadores de servicio donde se evita emplear términos como trabajador (sustituyéndolo por el
de prestador de servicios o usuario) salario (sustituyéndolo por pago del servicio) horarios (prefiriendo disponibilidad para el
servicio) uniforme (aconsejando el término ropa de reparto) contratación (recomendando el término colaboración)15.

En estos casos nos encontramos ante una operación de maquillaje que persigue eliminar cualquier atisbo de laboralidad,
suprimiendo términos propios del contrato de trabajo. Ciertamente, como tal operación de maquillaje de nada servirá si la
forma y modo en la que se lleva a cabo la actividad desmiente ese alejamiento y conduce al reconocimiento de un contrato
de trabajo. Ahora bien, en otras ocasiones los cambios introducidos no son meramente formales, sino que afectan al modo
en el cual se presta el servicio, lo que incide en la calificación jurídica del negocio que le da cobertura legal16.

De este modo, son esenciales las cuestiones relativas a si el prestador de servicios tiene libertad para rechazar el servicio
propuesto o, por el contrario, es sancionado de alguna manera por ello; si puede desconectarse de la aplicación sin
advertencia previa o puede proceder libremente a buscar a una persona que lo sustituya para un o unos servicios
determinados; si tiene la obligación –formalmente reconocida o impuesta por las condiciones de trabajo- de trabajar en
exclusiva con una determinada plataforma; si debe pasar por un proceso de selección o formación previo a la descarga de la
aplicación y su inclusión en el listado de prestadores del servicio, o si existe un protocolo rígido de trato con el destinatario
del servicio impuesto desde la plataforma; si se controla la actividad prestada mediante mecanismos de geolocalización o
cualquier otro que vaya más allá del mínimo control de calidad del servicio prestado; quién determina la zona de actuación
y el precio del servicio; cómo se produce el pago del servicio (directamente por el destinatario final del servicio o a través de
la plataforma)… Sobre este sistema de indicios cabría realizar una reflexión acerca del aporte de la herramienta de trabajo,
pues normalmente se considera que el medio de trabajo –en los casos del transporte- es el vehículo con el que se lleva a cabo
el transporte de pasajeros (Uber) o de mercancías (UberEat; Deliveroo, Glovo…) sin embargo cabría plantearse si, en
realidad, el verdadero medio de trabajo lo es la aplicación digital en sí, a través de la cual se vehicula, por lo demás, la
relación de subordinación del trabajador al titular de la plataforma.

En cualquier caso, parece palmario que ya se trate de trabajadores autónomos o trabajadores dependientes, todos necesitan
de alguna protección jurídica que garantice la prestación de servicios con unas mínimas condiciones de trabajo, pues la
cultura del emprendimiento que se lleva impulsando en los últimos tiempos, y que se refuerza mediante las plataformas, no
puede conducir a un deterioro progresivo de las condiciones de vida y de trabajo derivado de una subasta a la baja del
precio del trabajo realizado17.

3.La representación de los trabajadores de las plataformas digitales

Como indicaba anteriormente, este estudio partía inicialmente del análisis de la aplicación de las instituciones laborales de
representación, negociación y huelga, dentro del contrato de trabajo, en el trabajo prestado a través de plataformas
digitales, por lo que otras reflexiones acerca de los derechos colectivos de trabajadores –incluyendo a los autónomos- de las
plataformas no serían objeto específico del mismo, pese al interés que pudiera suscitar. Sin embargo, este enfoque reductivo
del impacto de las plataformas digitales en el mundo del trabajo pone de manifiesto una primera frustración: la que deriva
del hecho de que con él queda fuera de todo análisis la situación de quienes prestan sus servicios en verdadero régimen
autónomo (el caso de los falsos autónomos habría que dilucidarlo y resolverlo ante los tribunales) necesitados igualmente
de tutela, lo que plantea la cuestión de la necesidad de ampliar el objeto de estudio, desdramatizando la alternativa entre
trabajo subordinado y trabajo autónomo, o sea entre “un bosque de normas, garantías, y vínculos y el desierto”, lo que resulta
absolutamente indispensable por cuanto también los trabajadores atípicos deben poseer plena titularidad de derechos
individuales indisponibles en tanto que no dejan de ser ciudadanos18.

Comenzando por la primera de las instituciones, la representación, cabe hacer notar que la institución de la representación
legal de los trabajadores –como toda la dimensión colectiva de las relaciones de trabajo- ha corrido históricamente pareja a
las diversas formas de organización del trabajo, siendo éstas –como destaca SUPIOT19- las que determinan los contornos de
los colectivos que constituyen la base de los mecanismos de acción representación y negociación colectiva. De este modo, en
la organización preindustrial, basada en un trabajo diversificado por oficios, los sistemas de representación y acción eran
eminentemente corporativos, donde los artesanos formaban asociaciones en función de su profesión –los gremios- con
objeto de proteger los secretos del oficio, así como para aumentar la influencia y los ingresos de los artesanos, protegiendo
el precio de los productos elaborados. Con la industrialización, la identidad colectiva que integra la “comunidad de trabajo”
en la que se comparten unos mismos intereses y preocupaciones, y que constituye la base de las estructuras representativas
y su actuación frente al empresario, se genera en torno a la empresa. Es ese espacio geográfico el que va a determinar el
surgimiento de unos intereses comunes cuya aparición se utilizará como elemento de presión frente al empresario a la hora
de fijar las condiciones de trabajo.



El fenómeno de la descentralización productiva ha afectado al surgimiento de dicha comunidad de intereses, pues en
contraposición con una estructura de carácter bilateral en la que el trabajador se encuentra, individual o colectivamente,
frente al empresario, la descentralización provoca que los trabajadores se vean sometidos a dos –o más- empresarios
distintos, en lo que podría denominarse una “comunidad de trabajo” sin autoridad única20, lo que dificulta la aparición de
interlocutores representativos de la colectividad de intereses21.

Este fenómeno se ha visto agravado con la aparición de las plataformas digitales –sublimación de la descentralización- y la
tendencia a su generalización en el mercado de la prestación de servicios, cuyos efectos precarizadores ya se han
evidenciado, poniendo de relieve, además, la ausencia de unos interlocutores organizados en torno a unos intereses
comunes. Esta nueva forma productiva dificulta enormemente una representación y acción colectiva, pues además de
favorecer la dispersión de quienes prestan el servicio al desaparecer la base física sobre la que se sustenta el trabajo por
cuenta ajena (el lugar y el tiempo de trabajo) fomenta su diversificación favoreciendo la aparición de intereses
contrapuestos entre quienes prestan los servicios, dado que en muchos casos se genera y potencia la competencia entre
ellos22.

Esta nueva realidad, si bien no ha acabado con la empresa como marco de referencia del derecho colectivo del trabajo, ha
hecho emerger nuevas formas de producción que coexisten con aquel modelo, y para la que las tradicionales estructuras de
representación de los trabajadores –asentadas en una visión bilateral y de carácter nacional de las relaciones laborales- no
dan adecuada respuesta. Por otra parte, como destacase el Director de la Oficina Internacional del Trabajo, al hilo de la
mundialización de la economía, en su Memoria en la octogésimo-quinta reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo
1997, mientras que hasta el presente el marco de referencia dentro del cual se propugnaban y defendían los valores de la
justicia social venía constituido por el integrado por cada Estado, ahora las comparaciones se hacen respecto de
trabajadores de un mismo grupo industrial u oficio en todo el mundo23.

¿Cabría, entonces, plantearse el resurgimiento de una representación de carácter gremial, esta vez de ámbito internacional,
para la defensa de los intereses del colectivo de trabajadores que prestan servicios a través de plataformas digitales? Una
propuesta de estas características conllevaría una relativa pérdida de la trascendencia de la naturaleza jurídica de la
actividad –laboral o no- por lo que se refiere a la tutela de los derechos de quienes trabajan mediante plataformas, siendo lo
más trascendente la pertenencia al “gremio”. Con una representación de este tipo se lograría crear una representación que
aglutinase a trabajadores, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, de las plataformas digitales y, al tiempo, hacerlo
desde una perspectiva internacional cada vez más necesaria.

El reto que afronta semejante propuesta es el de determinar el sujeto con poder político y normativo encargado de dar
soporte jurídico a este tipo de organizaciones, un “tercero” que garantice su eficacia a través de su fuerza obligatoria24. En
el ámbito de los bloques político-económicos de carácter regional que han ido emergiendo en las últimas décadas cabría
destacar en papel de “tercero” asumido por la Unión Europea. Dentro de este ámbito político se han promovido, cuando
menos, dos iniciativas dirigidas a la obtención de una internacionalización de las estructuras de representación de los
trabajadores, y ello a pesar de la limitación de competencias que la Unión Europea tiene en materia de política social25. La
primera, la referida a la constitución de Comités de Empresa Europeos. La segunda en el marco del desplazamiento
transnacional de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios.

Con relación a la primera de las iniciativas mencionadas cabe recordar que en el ámbito de la Unión Europea las estructuras
de representación de los trabajadores dejaron de revestir, hace ya dos décadas, una dimensión estrictamente nacional
mediante la implantación de niveles de participación en las empresas de dimensión comunitaria (Directiva 94/45/CEE,
actual Directiva 2009/38/CE sobre la constitución de un comité de empresa europeo o de un procedimiento de información y
consulta a los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria) implementando, además, unos
derechos de información comunes para los trabajadores de las empresas o centros de trabajo radicados en Europa que
cuenten con una cierta dimensión en términos de volumen de empleo (Directiva 2002/14/CE por la que se establece un
marco general relativo a la información y a la consulta de los trabajadores en la Comunidad Europea)26.

Mediante la constitución de estructuras de representación y participación de ámbito supranacional se pretendió dar
respuesta a la nueva realidad de empresas transnacionales a la que el derecho nacional en materia de representación no
daba una respuesta adecuada27. Mediante el reforzamiento de los derechos de información y consulta de los trabajadores
con la Directiva 2002/14/CE se quiso evitar situaciones de conflicto como la surgida a raíz del cierre de la fábrica Renault-
Vilvoorde (Bélgica) en 1997, cuando la empresa anunció en rueda de prensa, sin ningún tipo de consulta o información
previa a los representantes de los trabajadores, el desmantelamiento de la fábrica que Renault tenía en dicha localidad
belga28, procurando fortalecer el diálogo social y las relaciones de confianza mutua29.

Un segundo impulso dado a la creación de estructuras de representación internacionalizadas desde el ámbito de la Unión
Europea se propició con la Directiva 2014/67/UE30, relativa a la garantía de cumplimiento de la Directiva 96/71/CE, sobre el
desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios. En esta disposición de 2014 se
reconoce el derecho de iniciar procedimientos judiciales o administrativos a trabajadores desplazados también en el Estado
miembro en cuyo territorio estén o hayan estado desplazados, y a los sindicatos (así como de otras terceras partes, como
asociaciones, organizaciones y otras personas jurídicas que, de conformidad con los criterios establecidos en su Derecho
nacional, tengan un interés legítimo en velar por el cumplimiento de estas Directivas) con el fin de implementar las
Directivas 2014/67/UE y la Directiva 96/71/CE, así como garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de
ambas normas, sin perjuicio de las demás competencias y derechos colectivos de los interlocutores sociales, y de los
representantes de los trabajadores y de los empresarios que contemplen el Derecho o las prácticas nacionales.

Por otra parte, dentro de las medidas de control del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normativa
comunitaria en casos de desplazamiento trasnacional de trabajadores, la Directiva 2014/67/UE prevé que los Estados
miembros puedan imponer a la empresa que desplace trabajadores la obligación de designar una persona de contacto31, si



es necesario, que actúe como representante a través de la cual los interlocutores sociales pertinentes puedan intentar que el
prestador de servicios participe en negociaciones colectivas en el Estado miembro de acogida, de acuerdo con el Derecho y
las prácticas nacionales, durante el período en el que se presten los servicios.

Son estas iniciativas pioneras que persiguen la búsqueda de interlocutores para el fomento del diálogo social en un contexto
de economía internacionalizada, con objeto de humanizar las condiciones de trabajo de quienes se ven afectados por la
nueva realidad productiva, así como por la necesidad de actuar en el marco de la competencia entre las empresas. Con ello
se supera, en alguna medida32, la lógica neoliberal33 de la defensa de la libertad de circulación de los trabajadores como
paradigma en la resolución de los conflictos surgidos como consecuencia de la internacionalización de la actividad
productiva, siendo un claro exponente de la misma las sentencias Viking y Laval del Tribunal de Justicia europeo. Destaca,
en este sentido, que mientras la Directiva 96/71/CE se refería de forma prioritaria a la libre circulación de personas y
servicios, así como a la realización del mercado interior, como consideraciones a tener en cuenta a la hora de justificar la
adopción de esta disposición, los considerandos primero de las Directivas 2014/67/UE y 2018/957/UE señalan que la libertad
de circulación de los trabajadores, la libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios son principios fundamentales
del mercado interior de la Unión que están consagrados en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). La
Unión profundiza en la aplicación de esos principios con el fin de garantizar la igualdad de condiciones para todas las
empresas y el respeto de los derechos de los trabajadores.

Pero estos mecanismos de búsqueda de una legitimidad normativa a estructuras de representación que desenvuelvan
eficazmente su función en el ámbito descentralizado e internacionalizado propio, en buena medida, de la economía digital,
no son suficientes. En primer lugar, por cuanto su ámbito geográfico no es global, sino limitado a un espacio geográfico
limitado aun cuando éste sobrepase la dimensión nacional. En segundo, por cuanto contempla la actuación dentro de la
empresa, aun cuando se trate de una empresa multinacional, o en el marco de una descentralización internacional de
prestación de los servicios.

Con relación a esta segunda limitación, en el ámbito de la Unión Europea se han promovido dos interesantes iniciativas34
dirigidas a extender algún tipo de tutela, entre otros, a quienes prestan sus servicios a través de los nuevos empleos
favorecidos por la digitalización –trabajadores por cuenta ajena o propia-, si bien se plantean como mecanismos de
heterotutela, proveniente de las instancias políticas, y no como mecanismos de promoción de la autotutela colectiva de los
derechos de los trabajadores, dada la limitación competencial de la Unión Europea en la materia. De este modo, la propuesta
de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a unas condiciones laborales transparentes y previsibles en la
Unión Europea Bruselas35, de 21 de diciembre de 2017, pretende ampliar el ámbito de aplicación de la Directiva 91/533/CEE,
relativa a la obligación del empresario de informar al trabajador acerca de las condiciones aplicables al contrato de trabajo
o a la relación laboral, al constatar las divergencias entre el actual acervo social de la UE y la reciente evolución del mercado
de trabajo, donde la aparición de nuevas formas de empleo está dejando al margen de toda protección a un número cada
vez mayor de trabajadores, lo que se valora, además, desde el punto de vista de la competencia (advirtiendo del riesgo de
una competencia basada en recortar los estándares sociales, con las consiguientes consecuencias perjudiciales, también para
los empleadores sujetos a una presión competitiva insostenible36) y desde la sostenibilidad del Estado del Bienestar (dado que
las consecuencia negativas de dicha situación alcanza también a los Estados miembros, que se ven privados de ingresos
fiscales y de cotizaciones a la seguridad social)

Una segunda iniciativa dirigida a la extensión de protección a los trabajadores por cuenta propia, así como a los
trabajadores no convencionales, está constituida por la Propuesta de Recomendación del Consejo relativa al acceso a la
protección social para los trabajadores por cuenta ajena y los trabajadores por cuenta propia de 13 de marzo de 201837.
Iniciativa que tiene como objetivo incentivar a que los Estados miembros permitan que todas las personas que trabajan por
cuenta ajena y por cuenta propia se afilien a los sistemas de protección social correspondientes; tomen medidas que
permitan que todas las personas que trabajan por cuenta ajena y por cuenta propia acumulen y hagan valer derechos
adecuados como miembros de un régimen y faciliten la transferibilidad de los derechos de protección social entre los
diferentes regímenes, e incrementen la transparencia en relación con los sistemas de protección social y sus derechos. Se
trata, en definitiva, de promover acciones para superar la barrera derivada de que en la mayoría de los Estados miembros
las normas que rigen las cotizaciones y los derechos de los regímenes de protección social se basan, en gran medida, en los
contratos indefinidos a tiempo completo entre un trabajador y un empleador único, mientras que la cobertura de otros grupos
de trabajadores por cuenta ajena y de los trabajadores por cuenta propia ha sido más marginal.

Como señalaba anteriormente, estas medidas no se dirigen a favorecer la organización y defensa colectiva de quienes
prestan servicios a través de plataformas digitales, constituyendo mecanismos de tutela implantados heterónomamente –
eso sí, con cierta participación de los agentes sociales en su elaboración-. La limitación de competencias de la Unión Europea
supone un primer obstáculo para que la misma actúe como ese “tercero” que construya un entramado jurídico que
proporcione soporte a una estructura de defensa colectiva de los intereses de los trabajadores que prestan sus servicios en
las nuevas formas de empleo surgidas con ocasión de la digitalización.

Por ello, en la actualidad ese papel lo podría ocupar la O.I.T., quien hasta el momento se ha limitado a dictar
recomendaciones dirigidas a promover una mejor protección de los trabajadores38. Sin embargo, su estructura tripartita y
el proceso de adopción de sus Convenios y Recomendaciones dificultan enormemente que la O.I.T. llegue a asumir aquélla
función, dado el rechazo patronal a impulsar medidas de tutela de los trabajadores de los nuevos empleos bajo el
argumento que las mismas mermarían la necesaria flexibilidad de las empresas y afectarían su potencialidad para generar
empleo39. De otra parte, tampoco la estructura de la O.I.T. acompaña, en la medida en que la construcción de una nueva
gobernanza de la O.I.T., más radicalmente abierta a la participación de otros sectores de la sociedad civil que proporcione
respuesta a los retos derivados de las nuevas realidades sociales surgidas ante la fragmentación y gran diversidad de
intereses y/o la aparición de otras solidaridades transfronterizas alternativas a la sindical y la empresarial, resulta una
opción nada atractiva a sus actuales integrantes. En este sentido, como recoge BONET PEREZ40, haciendo irónica referencia
al distanciamiento entre el sector trabajador y el sector empleador, se ha afirmado que: The only topic on which unions and



employers found themselves in full agreement was the need for the ILO to remain a tripartite organization and to exclude NGOs
and civil society organizations from any formalized access to the organization.

Así las cosas, ante la falta de un agente vertebrador de la posible (y deseable) estructura de representación de los intereses
de quienes prestan sus servicios a través de las plataformas, y dada la dificultad del sindicato de clase para erigirse en
representante de sus intereses, van emergiendo figuras de representación transnacional, no institucionalizada, de los
mismos, sin que el sindicato –en buena medida defensor de su statu quo al tiempo que del propio statu quo del derecho del
trabajo41- acabe, de momento, por erigirse en voz representativa de aquellos, constituyendo éste uno de sus nuevos retos. Se
trata de movimientos como el integrado por la plataforma faircrowd.work (http://faircrowd.work) creada a partir de la
declaración Frankfurt “Paper on Platform-Based Work”42, con la que se aspira a la gobernanza del trabajo mediante
plataformas, propugnando, entre otras cuestiones, el derecho a la organización de quienes trabajan en estas condiciones.
Similar objetivo persigue la plataforma RidersXDerechos, creada en mayo del 2017 por las repartidoras y repartidores de
empresas como Deliveroo, Glovo o UberEats, con objeto de procurar la defensa de sus derechos. Estas plataformas
promueven la colaboración entre operadores de plataformas, trabajadores, organizaciones de trabajadores, clientes,
investigadores y reguladores, con objeto de introducir valores democráticos a los nuevos lugares de trabajo digitales como
vía de escape de un feudalismo digital, en una reedición de lo que supusieron las leyes Auroux a principio de los años 80 del
siglo pasado en Francia43 por las que se impulsó la transformación del “Código del Trabajo” en el “Código de la democracia
económica”, al considerar, ya en aquél entonces, que la respuesta que debe darse a la crisis no puede ser de carácter
autoritario, sino descentralizada y basada sobre el diálogo social, de forma que favorezca la negociación colectiva y se dirija
a reducir el conflicto social.

4.El derecho a la negociación colectiva y huelga en el trabajo a través de plataformas

El análisis de la situación de los derechos de acción tradicionalmente vinculados al movimiento obrero (negociación
colectiva y huelga) corre en buena medida paralelo al que se acaba de efectuar con relación a la representación de los
trabajadores, siendo que la dificultad de encontrar con interlocutores que pongan voz a los intereses del colectivo de
trabajadores que prestan servicios a través de plataformas digitales repercute en las posibilidades de articular mecanismos
de negociación colectiva de las condiciones de trabajo, así como de la puesta en marcha de instrumentos de presión que
provoquen la ruptura del poder hegemónico de “las plataformas” a la hora de imponer las condiciones de trabajo. En
cualquier caso, el que haya dificultades de articulación de estos mecanismos de defensa colectiva de los derechos no quiere
decir que no se estén ya produciendo.

4.1.La negociación colectiva en los empleos digitalizados

La necesidad de reaccionar en búsqueda de unas condiciones de trabajo dignas ha provocado la movilización de los
trabajadores de las plataformas, quienes han empezado a ver materializadas sus movilizaciones, entre otros aspectos, con la
negociación de convenios colectivos de plataformas –de ámbito nacional- venciendo las dificultades que cabe encontrar
para articular la fijación de unas condiciones mínimas de trabajo mediante acuerdos colectivos. Los factores sociales de
naturaleza no jurídica, consistentes en la presión ejercida por quienes desenvuelven su actividad productiva en condiciones
precarias, una vez han conseguido organizarse en reclamación de una tutela mínima, está suponiendo, una vez más, un
elemento determinante en la propagación de fórmulas de fijación de unas condiciones de trabajo mínimas44.

De este modo, como se anticipaba, ya existe algún ejemplo -con matices peculiares- de superación de las trabas existentes a
una negociación colectiva en plataformas de quienes prestan sus trabajos a través de plataformas, como es el caso del
convenio colectivo firmado en Dinamarca entre la plataforma de servicios de limpieza HILFR45 y el sindicato 3F46, que se
autocalifica como el sindicato con mayor número de afiliados de Dinamarca. Este convenio afecta a los prestadores del
servicio de limpieza a través de la plataforma HILFR, con independencia de la naturaleza jurídica del vínculo que les una
con la misma, estableciendo unas condiciones mínimas de trabajo que se diferencian en función del carácter autónomo del
prestador del servicio (Freelance Hilfrs47) o laboral/cuasi-laboral (Super Hilfrs)48.

Con esta iniciativa se ha conseguido superar algunas dificultades para establecer un diálogo social en el sector de las
plataformas. Dificultades derivadas de la calificación jurídica de la prestación de servicios de quienes trabajan a través de
plataformas; de la complejidad que entraña la identificación del empresario y, por ende, la contraparte negociadora; de la
normativa que regula la prestación de servicios en régimen de competencia no falseada, así como de la dificultad para
identificar el lugar de trabajo. Sin embargo, el camino a recorrer es todavía largo, resultando imprescindible extender el
ámbito territorial de estos convenios más allá de la empresa, dándole un alcance sectorial y transnacional. Los obstáculos
que se presentan para alcanzar este objetivo no son desdeñables, pues afectan, entre otros aspectos, a la legitimación
negocial por parte de la “patronal” de las plataformas, cuya identificación en el plano nacional ya es de por sí dificultosa, y
que presenta una mayor complejidad en el ámbito internacional. Ciertamente, la consideración de la plataforma como
empresario (laboral o no) y la ampliación de tutela más allá de los lindes de la subordinación, como se sugiere en la
comentada Propuesta de Recomendación del Consejo relativa al acceso a la protección social para los trabajadores por
cuenta ajena y los trabajadores por cuenta propia de 13 de marzo de 2018, podrían facilitar la superación de este obstáculo.

Por otra parte, restaría resolver el problema de la legitimidad negocial por parte de los prestadores de servicios a través de
plataformas. En el caso danés antes expuesto resulta más fácil atribuir esa legitimidad, dado el elevado índice de afiliación
sindical en aquél país (67.2 según datos de la OCDE en 2017) No obstante, en otros países afectados por una menor tasa de
afiliación sindical, y donde los sindicatos tradicionales están siendo cuestionados por parte de los trabajadores de los nuevos
empleos emergentes, dicha legitimidad resulta mucho más discutible, incrementándose los problemas en el caso de
perseguir una negociación sectorial transnacional.

Finalmente, por lo que se refiere a la negociación colectiva del trabajo mediante plataformas, debería afrontarse el reto de
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los contenidos de la negociación, limitados en la referida primera experiencia de acuerdo colectivo a retribución,
vacaciones, incapacidad temporal, obligaciones fiscales, y programa de jubilación, aspectos demasiado pegados a los
términos cuantitativos del intercambio que propicia un contrato de trabajo o de prestación de servicios, debiendo abordarse
cuestiones no menos trascendentes en términos de formación, conciliación entre vida laboral y vida personal/familiar, o de
protección frente a cualquier forma de acoso y discriminación, dado que ésta puede ocultarse más fácilmente mediante la
interposición de un algoritmo, que puede querer presentarse como elemento objetivo de selección del trabajador cuando, en
realidad, puede encubrir criterios discriminatorios.

4.2.Las medidas de conflicto por parte de los trabajadores de las plataformas digitales

La dificultad de trasladar instrumentos de tutela y presión típicamente laborales a los nuevos empleos a través de
plataforma digitales surge, precisamente, de la tradicional vinculación de estos derechos a la relación laboral. Este obstáculo
es de mayor intensidad que el que se produce con relación a la negociación colectiva, puesto que, frente a lo que ocurre con
aquella –respecto de la que existe el reconocimiento legal a un cierto derecho a la negociación colectiva de trabajadores
autónomos en países como en España49- las interpretaciones que se han efectuado del derecho de huelga lo han limitado al
ámbito laboral, reconociendo muy limitadamente las medidas de acción colectiva consistentes en el cese de la actividad
productiva en caso de trabajadores autónomos, considerados como situaciones de lock out, cierres patronales a los que
únicamente se les reconoce su legalidad cuando responden a una finalidad defensiva (ante situaciones, por ejemplo, de
huelga ilegal o abusiva, que pueden alterar el equilibrio en el sacrificio que sufren trabajadores y empresarios como
consecuencia de la huelga50).

En cualquier caso, debe tenerse en cuenta que ni se excluyen completamente las formas de acción colectiva de los
trabajadores51, ni los trabajadores “autónomos” han dejado de plantear medidas colectivas consistentes en el cierre
temporal de su actividad productiva como medida de presión frente a quien interviene en la regulación de su actividad (el
Estado)52, o frente a la empresa que impone las condiciones de empleo, desbordando el ámbito nacional de la movilización
en una suerte de huelga global53. De este modo, por lo que se refiere a la primera de las afirmaciones efectuadas, téngase en
cuenta que los derechos de reunión y manifestación constituyen derechos civiles que pueden ser empleados por todos para
la reivindicación de derechos, sin otros límites que se trate, en el caso del derecho de reunión, de una reunión pacífica y sin
armas y, en el caso de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones, se dé comunicación previa a la autoridad,
que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o
bienes54.

Al albur de estos derechos, también los trabajadores de las plataformas han planteado movilizaciones exigiendo el
reconocimiento de sus derechos, y ello a pesar de la dificultad que entraña el ejercicio de acciones como la huelga en el
trabajo mediante plataformas, dadas las facilidades para cubrir la actividad de los trabajadores huelguistas en este marco
productivo amparándose, en principio, en el derecho a no secundar la huelga55. Movilizaciones dirigidas no solamente a
ejercer una presión directa contra los titulares de las plataformas, sino también a favorecer la visibilización de su situación
de precariedad, adoptando medidas que afectan muy directamente a la ciudadanía, como lo son las convocatorias de
manifestaciones masivas dirigidas a ocupar el espacio público (fundamentalmente las vías públicas) con la consiguiente
alteración de la vida urbana, “perjuicio” que se suma al que sufren los ciudadanos, en tanto que consumidores, al no poder
disfrutar de los servicios prestados a través de las plataformas56. Además, este impulso a la visibilización de la situación de
precariedad también se está favoreciendo mediante la promoción de iniciativas que buscan obtener el apoyo de esa
ciudadanía respecto de las reivindicaciones que se plantean. La ciudadanía se convierte, de esta manera, en el colectivo
sobre el que se sustenta en muy buena medida la acción reivindicativa de los trabajadores de estos nuevos empleos.

Por lo que se refiere a la búsqueda del apoyo social a sus reivindicaciones cabe destacar, por lo demás, la pérdida de
presencia de los agentes sociales que tradicionalmente han promovido la defensa de unas condiciones de trabajo dignas –los
sindicatos-. De este modo, buena parte de las reivindicaciones se están gestionando a través de los nuevos medios que ha
puesto a disposición internet y la era digital. Así, a la sombra del éxito de las campañas de denuncia promovidas a través de
plataformas como change.org o avaaz.org –plataformas que cabría calificar de generalistas- han ido apareciendo otras
plataformas y aplicaciones de defensa específica de unas condiciones de trabajo dignas. Plataformas como coworker.org57, o
theworkerslab.com58 y aplicaciones como workitapp.org59, o Mensakas60, que están encauzando una nueva forma de
organización de la movilización obreras, poniendo los cimientos de lo que se podría considerar un movimiento obrero digital
de alcance internacional.

Puede así observarse que si la era digital ha impactado en la forma de producción y organización de la actividad
empresarial, también lo está haciendo en la forma de organización y defensa de los intereses de los trabajadores,
mermando el espacio de acción de los agentes que tradicionalmente han tenido encomendada esa función –los sindicatos-
hasta el punto de haber obtenido un reconocimiento constitucional en numerosos países61. Con ello se pone de manifiesto,
una vez más, que el principio de solidaridad sigue constituyendo el principal obstáculo que impide que el Mercado se
imponga totalmente frente al orden jurídico62, principio que pervive pese a los ataques dirigidos a la liquidación de toda
forma de coalición humana que se encuentra, como destaca SUPIOT, en la base de la solidaridad63.

5.Conclusiones

El debate acerca de la inadecuación del derecho del trabajo ante los retos que le plantea el cambio tecnológico en un
contexto de nueva estructuración del tejido productivo, y donde predomina la necesidad de responder a los retos de la
competitividad planteados por una economía globalizada, no es nuevo, encontrándose la norma laboral constantemente
“bajo sospecha de inadaptación a la "revolución" tecnológica y a las nuevas realidades por ésta inducidas”64.

De este modo, se ha suscitado el temor de la ineficacia del Derecho del Trabajo frente a las diversas válvulas de escape,



fraudulentas o no, de su aplicación, subrayándose el riesgo de convertirlo en un derecho ineficaz al transformarlo en un
derecho de las minorías, lo que iría en contra de su vocación de asegurar unos niveles de protección adecuados a todo aquel
que vive de su trabajo65.

Para evitar ese riesgo, el Derecho del Trabajo debe revestirse de una “fuerte disponibilidad a la renovación”, con objeto de
lograr que no pierda en el nuevo milenio su función de instrumento eminente para la consecución de la justicia social66,
debiendo tender hacia una corrección ponderada de sus normas, diversificando –tal y como ya en el pasado ha ocurrido- el
alcance de su tutela67, matizando en algunos casos la misma y, en otros, extendiéndola a sectores del ordenamiento jurídico
no regulados por el Derecho del Trabajo68 e incluso, como ocurrió en el caso español con la figura del trabajador autónomo
económicamente dependiente, interponiendo una categoría intermedia entre el trabajador laboral en sentido estricto y los
trabajadores autónomos. En la medida en que la noción de subordinación ya no permite abarcar la diversidad de formas
que reviste el trabajo, escribía SUPIOT69, tal vez habría que establecer un nuevo régimen jurídico para la persona que trabaja
que rebase los límites actuales del trabajo asalariado.

Resulta evidente que el trabajo subordinado ha dejado de ser hace ya tiempo el único necesitado de tutela70, y los nuevos
empleos surgidos con la digitalización lo ha vuelto a poner en evidencia, no siendo suficiente combatir los supuestos de
fraude en la calificación de la relación que une al empresario y al trabajador que presta sus servicios a través de una
plataforma, sino que es necesario, además, proporcionar tutela también a quienes no son trabajadores subordinados71. Con
ello se conseguiría graduar las consecuencias de la calificación de la relación, de forma que no se pretenda extender el
mismo grado de protección a situaciones diversas72 y, por otra parte, que se evite una dualidad del mercado de trabajo,
fragmentado entre sujetos protegidos y sujetos excluidos73.

Pero la legislación no basta para afrontar los retos que implica este nuevo tipo de empleo: el movimiento obrero, sus
representantes y formas de actuación, también están sufriendo una metamorfosis, debiendo adaptarse a una nueva
realidad en la que cabría hablar de un movimiento obrero digital que, a diferencia del movimiento obrero del proletariado
surgido de la revolución industrial, estaría caracterizado por tratarse de un movimiento obrero del precariado nacido –o, por
lo menos, consolidado- con la revolución digital74. Este nuevo movimiento obrero, llamado a coexistir con el movimiento
obrero tal y como lo conocemos ahora –pues, por lo menos de momento, la nueva realidad no ha hecho desaparecer, a pesar
de sus transformaciones, la organización productiva nacida de la revolución industrial75- estaría posibilitando dar
respuesta a las exigencias de defensa profesional internacional de muchos de los prestadores de servicios a través de las
plataformas, permitiendo superar los obstáculos derivados de ordenaciones jurídicas asentadas sobre los parámetros de
bilateralidad de las relaciones laborales y de nacionalidad de los marcos jurídicos reguladores.

El momento es, en todo caso, inicial. Los sujetos e instituciones encargados de institucionalizar la civilización del conflicto
social, que está en la base del mecanismo tuitivo creado en torno al Derecho del Trabajo, están empezando a reaccionar ante
la nueva realidad emergente. El problema deriva de la celeridad cada vez mayor de los cambios76, y de la lentitud que
demuestran aquellos sujetos e instituciones para adaptarse a los mismos.
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